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Neiva, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : VERONICA POLANCO ARDILA  

DEMANDADO : PEDRO ENRIQUE PUENTES ORTIZ Y 

   ROSAYRA ELENA ARRIETA HERNANDEZ 

 RADICACIÓN  : 41-001-40-22-008-2018-00108-00 

 

En atención al escrito que eleva el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

téngase en cuenta el Certificado Catastral Nacional del inmueble embargado dentro del 

proceso de la referencia, expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi de Neiva, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso, el cual, tal 

como lo manifiesta el profesional del derecho, no resulta ser idóneo para establecer el 

verdadero avalúo del inmueble objeto de cautela dentro de este litigio.   

 

Por lo anterior, tal como lo peticiona la parte actora a través de su apoderado, 

procede el despacho a correrle traslado al AVALUO COMERCIAL que presenta, del 

inmueble embargado y secuestrado, ubicado en el Municipio de Neiva, distinguido con la 

matrícula inmobiliaria No. 200-56159 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Neiva, por el término de tres (3) días, a los ejecutados, de conformidad con lo que 

establece el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, 

 
DISPONE.- 

 
PRIMERO: DESE TRASLADO a la parte ejecutada, por el término de tres (3) días, del 

Avaluó Comercial que presenta el apoderado de la actora, del bien inmueble embargado 

y secuestrado que se arrima al proceso. 

 
Anexo. Avaluó Comercial actualizado presentado por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
/Amp.- 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  15 de octubre de 2021  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  065  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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